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INVITACIÓN A CONTRATAR

JULIO 2010
1. OBJETO:

La Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. - FIDUAGRARIA S.A., ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE UN SOFTWARE PARA LA LINEA DE ADMINISTRACIÓN DE CARTERA QUE ESTA IMPLEMENTANDO LA FIDUCIARIA, QUE LE PERMITA VALIDAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL FIDEICOMITENTE, RESPECTO A LOS ESTADOS DE LOS PAGARÉS Y/O LAS FACTURAS QUE ESTE SUMINISTRE COMO GARANTÍA Y/O FUENTE DE PAGO PARA EL SERVICIO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en los términos que se señalan dentro de la presente invitación y de acuerdo con el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios de la Fiduciaria.   

2. DETALLES DEL OBJETO:
El proveedor deberá pasar una cotización teniendo en cuenta que el software a suministrar cumple con los siguientes parámetros: 

· Validación de la información que el Fideicomitente suministre a la Fiduciaria  respecto al estado de los documentos (pagarés, facturas etc) mediante el manejo y control de estos, los cuales servirán como garantía y/o fuente de pago de los créditos otorgados. 

· Registro de pagarés previamente aceptados por la correspondiente entidad aseguradora contratada para tal evento, detallando: No. de pagarés, fecha, valor, nombre y cédula del beneficiario.

· Registro de facturas emitidas por el Proveedor y aceptadas por el pagador en custodia, (entidad aseguradora, el proveedor ó pagador), detallando: No. de facturas, fecha, valor, nombre y cédula del beneficiario.

· Registro del plan de pagos por cada beneficiario discriminando cédula beneficiario, fecha de pago, cuota No., valor del pago, valor del abono a capital e intereses.

· Registro del estado de cartera suministrados por los Fideicomitentes, detallando el beneficiario, No, cuotas pagadas, valor total abonado a capital, valor pagado por intereses, fecha último pago, saldo a la fecha.

· Registro y cargue de la información mediante archivo plano de los pagos o descuentos a los créditos y/o facturas de acuerdo al reporte de la respectiva entidad recaudadora.

· Análisis del estado del cupo de crédito con la entidad bancaria, indicando el saldo anterior, desembolsos, pagos, nuevo saldo, cupo disponible y comparativo con el porcentaje correspondiente en pagares y/o facturas.

· Emisión de reportes en cualquier fecha del mes, del estado de los documentos (pagarés, facturas) de acuerdo al plan de pagos de cada uno de ellos y a solicitud de la Fiduciaria.

· Históricos diarios, mensuales y anuales de las transacciones.

· Registro de créditos cumplidos. 

· Calificación del cliente de acuerdo al estado de los documentos (pagarés, facturas) suministrados por el Fideicomitente.

· Flexibilidad del software de acuerdo a la operatividad de los negocios.

· El costo del servicio propuesto deberá incluir: licenciamiento, instalación, parametrización, soporte, configuración, personalización, pruebas, asesorías y soporte durante la duración del contrato, capacitación a usuarios, mantenimiento según requerimientos de la Fiduciaria, administración del manejo de Back Up de la información y consultas del sistema vía internet.

· Para el presente proceso, el proveedor deberá tener en cuenta los requisitos exigidos en la Circular Externa 052 de 2007 de la Superintendencia Financiera de Colombia en su numeral 3.2: Tercerización – Outsourcing, los cuales serán considerados por la Fiduciaria al momento de la elaboración del contrato.

· El software deberá ser hospedado en servidores administrados y debidamente licenciados por el proponente, y soportados por la infraestructura que permita garantizar niveles adecuados y específicos de seguridad y servicio.

· El proponente deberá ofrecer el mecanismo para acceder a la información de forma remota, por ejemplo Internet.

· Deberá ofrecer diversos mecanismos para el intercambio de información con otros sistemas, tales como archivos de texto y web services.
· Deberá establecer mecanismos periódicos de respaldo de la información que garanticen la integridad y disponibilidad de la misma.
3. PUBLICIDAD:

Esta invitación podrá ser consultada en la página WEB www.fiduagraria.gov.co, a partir del día 6 de Julio de 2010 y hasta el día 09 de Julio de 2010 a las 5:00 de la tarde. Durante dicho lapso, igualmente se enviará mínimo a tres personas que presten esta clase de servicios en el mercado.

4. PRESUPUESTO:

Máximo $36.400.000 más IVA. El valor será pagado en doce (12) cuotas mensuales iguales

5. DURACIÓN DEL CONTRATO:

Tiempo de duración de un (1) año contado a partir de la firma del acta de inicio.
6. GARANTÍA: 

El proponente deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en el contrato mediante la constitución de la garantía única de cumplimiento a favor de la FIDUCIARIA, en un banco o compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, con los siguientes amparos: 1. Cumplimiento de las obligaciones contractuales por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 2. Calidad de los servicios especializados objeto del contrato por un monto equivalente al veinte por veinte (20%) del valor del contrato y una vigencia igual a la duración del mismo y seis (6) meses más. 3. Pago de salarios y prestaciones sociales del personal asignado a la prestación del servicio contratado por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más.

7. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se rige por el derecho privado.

8. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

Podrán participar las personas naturales o jurídicas que cumplan con las exigencias establecidas por FIDUAGRARIA.

9. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

Las propuestas deberán ser entregadas en la ventanilla de radicación de documentos del piso 29 de las oficinas de FIDUAGRARIA S.A., escritas a máquina o computadora, en idioma español salvo los términos técnicos que usualmente se utilicen en idioma distinto, en papel membrete de la entidad, debidamente firmada por el oferente en caso de ser persona natural o por el Representante Legal, en original y copia, debidamente cerrado con el número de la contratación, el nombre o razón social del oferente y su Dirección, hasta el día 09 de julio de 2010 a las 5:00 p.m.

Todos los documentos presentados en la propuesta  son SUBSANABLES. Para tal efecto, la Fiduciaria ha establecido como plazo máximo el día 12 de Julio de 2010, hasta las 12:00 m. en la misma ventanilla. 

10. CONFIDENCIALIDAD
La información contenida en el presente documento es de propiedad de Fiduagraria S.A. y se encuentra clasificada como confidencial. La información no podrá ser copiada, reproducida, distribuida o transmitida por ningún medio conocido o por conocer, en todo o en una parte, sin el previo y escrito consentimiento de Fiduagraria S.A.

El destinatario de la información deberá responder frente a Fiduagraria S.A. por la utilización que sus empleados, agentes, asesores, consultores y funcionarios den a la información confidencial, quienes quedarán igualmente obligados a guardar confidencialidad.  Adicionalmente, el destinatario inicial deberá mantener  una lista de las personas que lleguen a conocer la información aquí contenida, que será entregada a Fiduagraria cuando este lo solicite.

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad hará responsable a los destinatarios que incumplan, del resarcimiento de la totalidad de los perjuicios que se le pueda causar a Fiduagraria S.A.. El resarcimiento económico no exime al destinatario que incumpla de la obligación de adoptar todas las medidas tendientes a suspender los actos constitutivos de la revelación o a mitigar sus efectos.

Agradecemos su interés en participar.

Vicepresidencia de Administración de Negocios 

Tel. 5606100 Ext. 465 - 210 - 350


